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WmiNUA LA. QUESTmN SOBRE hA-
JOADt DE Í.AS: G&tit'&Si 

• Hemos yistb; que sólo el despotismo- -serla* 
introducirse- a reglar pof si solo,r. sin asaetBiia de:4** 
nación -j» los derechos f contratos y relacione*1 délos .¡¿tosí 

_dadanos en- los diferentes estados de i la vida civil: pe*" 
rór el exceso de la tiranía^ el* extretóoiide"la- insolencia^ 
• át un tnáívadó -que sé atreve' á: hotíasn como viles iésec-»*! 

tosy á los hotíicresj' es arrogarse- él derecho dê  dispon 
: 'jaste soberanaflierite sobre lá legislación; trirhinal. Estás 

parte terrible de: las leyes se dirige á separar á tfffr 
ciudadano delínqueme, ó en todo é. en: parte^ délrestdi 
ée¡-] Ía<• sddédaé:-: k "privarlo: de: ios- -dereehos que tbdo 
# : cuerpo político ha- jurado: «okmtíemfehte' conservarte*-1: 
La fuérsta de lar espada legal vjielvé á colocar: á el reo? 
en el estado de lâ  ñaéaraléza: desconoce en el. el-sacro*.' 
santo, = carácter de la J ciudadanía^. arma'contra su': persa* 
«a-, el resto de los ciudadanos y lo i opriníe ir¡resTstibte>»; 
mente con - el peso- inrhensb del í número i y de la opinión. 

. Así venga la áociedad Ids crímenes 'cdrñetídos contra ellas 
el. honbr, la hacienda^, la vida del delicqüentey qué na*-s 

di ha respetado . serán : ígualsíenter el objeto de; la ven*-b 
gatjíá, pública^ y. los Hombres que-sé han reunido par»1 

defenderse1 y -auxiliarse reciptocanierite, no podrían cumi-' 
pjür tan ¡ interesante objetos? sino:exterminasen á los mal-
Ta'dos,. para quienes es nulo el vínculo 4e la sociedad», 

L 4J¿0íriO. .es pues^ que- la .;4ii£'<xioa.-.¡Se un poder ¡taita 
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terrible, de una Fuerza tan irresistible se haya podido 
confiar á las maños de un solo hombre? ¿Corno las le­
yes que han de arreglar las Formas de los juicios, 
la intensidad de los castigos y su proporción coir los de-
utos se han dexado á la disposición del monarca? j Ig­
noraban los ciudadanos que para un rey ningún delito 
será mayor que ios que se' cometan* :co:itra su autoridad? 
¿Ignoraban que con el tiempo serian miradas como deli­
to las mas-legítimas oposiciones contra la tiranía, y cas­
tigadas mas cruelmente que los crímenes mis atroces.?. -
¿Ignoraban que los déspotas- miran en las leyes que dic­
tan , á su utilidad y á la conservación de su tiránico 
poder mas bien que, á la prosperidad general. Si como 
hemos probado en otra parte, el poder judicial es. tan í 
terrible que no debe confiarse al monarca, ¿quien se atre- : 
verá á confiarle el derecho, de dar leyes criminales?' 
¿Quien asegura á la nación de- que no dirigirá al e n ­
grandecimiento de su poder la facultad de establecer las* 
leyes que han de castigar los atentados contra la socie- i 
dad? El poder que separa á un ciudadana del cuerpo; 
de la! sociedad, no puede estar en otras, manos que etv. 
las de la sociedad misma» • " . . ' . - • :.". u 

-< Del poder que en esta parte se ha concedido á los. 
r eyes , han nacido las leyes bárbaras y parciales, que 
trastornando todas las ideas de justicia han colocado ac- I 
ciones, virtuosas, en la clase de los delitos, ó. hart castigada i 
los delitos verdaderos con penas enormemente despro­
porcionadas. Por esta razón hemos visto perseguidos á los 
enemigos de la tiranía ministerial, á los- amigos del pue-, 
blo y de Ja humanidad, á los valerosos defensores de los: 
derechos) del: hombre], con tes mismas peñasco, si púa-¡ 
de ser, mal crueles, que las que las-: leyes, reservan á 
los monstruos envejecidos en el latrocinio ,y la maldad-; 
Hemos visto: condenados á prisión perpetua ciudadanos 
virtuosos,.' cuyo único delito ha sido haber formado el 
proyecto de; arruinar la tiranía, ó impedir algunos de: 
ssa;2 perniciosos efectos.: y. • nuestro.? antepasados -"Viej-oa. 
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subir al supliciáV destinado asios-asesinos, lo?* últimos1 

españoles que -se opusieran al despotismo. 
I Porque las defraudaciones del fisco, cometidas, áca^ 

so por ¡ el indigente que muere.de hambre- contra la ad--
ministracion que lo devora, han sido castigadas con tan-,. 
ta severidad ^como- los latrocinios privados? ¿ Porque 1 OÍ 
delitos cometidos contra la real hacienda, porque las vio­
laciones de los cotos encuentran-- en nuestra legislación? 
criminal un pronto y seguro castigo, quando se descui­
dan los procedimientos contra los reos de los- crímenes, 
mas atroces, que turban á, cada instante el", orden de la ̂  
sociedad? ¿Porqué cometemos la barbarie de llamar •cáxir-'••• 
sas privilegiadas a los delitos- de estado r y hacemos: 
consistir este- monstruoso' privilegio en dexar al acusado 
menos medios dé defensa y 'hacer ei juicio menos es--' 
crupuloso en materia de pruebas? Por ventura, en estos • 
juicios en. que. el acusador es .mas. ppder'oso, pues es eí¡ 
rey mismo•- ¿;no debia concederse, al acusadp mayores;. 
recursos, para hacer patente- su inocencia?-, ¿no debían ser" 
las' pruebas mas poderosas que en otras causas^ para;, 
destruir la presunción .de injusticias que siempre trae con­
sigo el' excesivo -poder ¡"'^^-¿c^a*MV#*^^dJrau^: .tSiitbs-^ 
dias de calabozo,, antes del juicio, porque: tanta dilación? 
en. los procesos, porque tanto rigor exercido contra un¿ 
hombre cuyos crímenes- aun no . están probados, porque^ 
tantos lazos- tendidos'ai ; acusado- durante, las declaración 
nes, porque tanto deshonor 'y' oprobrjo- antes ele' ser-
juzgado , porque tanta arbitrariedad' en Tas sentencias,/ 
porque en fin ja; permanencia de los tribunales^ que.haa, 
de;, decidir de la,, suerte de los ciudadanos? ¿-No llevart:, 
todas estas disposiciones-;8l- sello::de la tiranía -d^-donderi 
proceden? ¿No se vé en todas ellas, el desprecio déla1 

humanidad, el abandcjn.a de^hi,...justicia, y la voluntada 
del déspota sustituida a la VóíuhWd flp la • sociedid 3? 

.Esta, "no "tiene mas ihtereses que el castigo~ d'erlos- ma­
los : ..(aquel.. ajjiere^atefrar: á. | tg.do.Sr.-, ] y •). .iha^e^iesj .^entg^j, SIÜ 
poder. 
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SiéfrtM crimínatey-.ya- relavas á los juicio^ y* & 
fe' ^ lo pué^mhm forjadas «no. en,- L<s cortes de h 
• M m * JM única que puede decidir l é ^ U - ^ -
bce .el. modo de. .antiguar y castigar" ios- atenta*» cao. 

«OTICIM. 

Ls «otíbe-.del 2 s del - corriente .entrojen la bahía ds 
¿Adia "el S y í o . S . Ramón, .procedente de Veracrur y la Ha-

I S ^ y S ? « r # t » cobré-^De • reatas, tó a r r eos pesos 
S w ^ l ^ o ^ - E n plata acuñada ^*»<**>°$gf %?" 
«nta de particnlares, en plata fuñada ps.fs^i^.tfz-Z'—fn 
W , iu%urr«nes g r a n e o ídem granill*,-5 ídem polvo, 

S ^ b f a d a . — 4 0 caxas de cigarros que tomo en la Havana. 
P ^ ¿ í ^ o l a s $ W ¡ ! W -de la .JS*f^« > Í W n « f l S O n lal 

p ^ r í n l S S PV« ios verdaderos patriotas, al paso que 
£ ? y * £ $ £ ' # * » i * ^ob iemo intruso y sus miserable 

S e 9 S ^ q u e , s a l i ó el 15 A Octubre,de la «arana, acom-
E t ^ W q u e / a del mismo mes .embocaron. 

í M % % % # W f ^ y ' d ^ o v i e m b r e a los Z S ^ £ / 
Ikffiffim o chen t a l , puso el fe! .*«n.¿« I r « d e ^ e -
2 v -mandó al - tf, ^amo» continuase su Viage a España, 
W j ' - y T « f e noe-ib» en el .primero pensaba ámbar afi 
R S g £ S m S ^ M h ^ a ^ i n g l e s a g fc#«tóg 
' |? tce la corresaondíencía ftraejos ;d>arjtosde * t o p has-, 

**ÍE £ o ü e S n « ü e no cpotiejiéñ nada de partícula^, 
S % Í | P | f 2 Í A » é T # W .que « ha recibido 
feSoSíá^l i l ac ión del-Sr. D.. Joaquín de M ó , -

Juela i n la Superna Junta...CenfraS,,, 
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